Informacions Gener 2006

Pérdida de poder adquisitivo del PDI


La pérdida de poder adquisitivo a lo largo del 2005 ha sido del 1.1 %. En este cálculo hemos tenido en cuenta el 3.7 % del IPC, y los incrementos salariales del 2 % en todos los conceptos, más el del 0,6% en las pagas extraordinarias. 
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La gráfica muestra la pérdida de poder adquisitivo en los últimos años. Como se ve a finales de 2005 ésta alcanza el valor de 16.6 % desde 1992. Tan negativo resultado merece un análisis en detalle.

En cuanto al PDI funcionario, los 16.6 puntos de pérdida pueden ser paliados si éste aumenta su productividad o se promociona. Cada quinquenio/sexenio supone un incremento entre el 3 y el 4 %. La promoción TEU ( TU/CEU repercute en el salario en un aumento del 10 %; y en algo más se puede valorar la promoción TU/CEU ( CU. Los complementos adicionales, que eran esperados para compensar la ppa acumulada, son muy insuficientes; han resultado ser un segundo escalón del complemento de productividad.


La peor situación corresponde a los Ayudantes y profesorado a tiempo parcial. En ellos ha repercutido plenamente la ppa desde 1992 sin que exista para ellos ningún tipo de complemento de productividad. Es llamativo que el sueldo de Profesor Ayudante LOU sea el 82 % del salario del Ayudante de Facultad LRU 1º contrato.


Si contabilizamos el salario de los profesores a tiempo parcial por hora de clase tenemos: 1) el sueldo del profesorado funcionario a tiempo parcial es el 60% del de tiempo completo; y 2) el salario del Profesor Asociado a tiempo parcial es el 30% del que recibe un Titular de Escuela Universitaria a tiempo completo. 


De todos estos datos se pueden sacar muchas conclusiones; destacamos las siguientes:

· La primera es la necesidad de recuperar la cláusula de revisión salarial, que a final de cada año compensaba la desviación que se hubiera producido entre el IPC y la previsión de incremento salarial. Esta cláusula fue suprimida de la Ley de los Presupuestos Generales del Estado a principios de los años noventa.

· Complementos adicionales para todo el profesorado, funcionario o contratado: 1) primero en cantidad suficiente para compensar la ppa desde 1992; 2) en segundo lugar, para premiar la productividad.

· Sexenios/quinquenios extendido a todo el profesorado: contratado, tiempo parcial, etc.

· Mejorar sensiblemente el salario de los Profesores Ayudantes LOU.

· Mejorar sensiblemente los salarios de los Profesores Asociados a tiempo parcial. En esta línea es oportuno reconocer positivamente la iniciativa de la Universitat de València de conceder trienios.

· Mejorar sensiblemente los salarios de los TEU, TU/CEU y CU a tiempo parcial

· Eliminar el tope máximo en el número de quinquenios/sexenios.

· Aumentar el número de promociones TEU ( TU/CEU y TU/CEU ( CU.
Acuerdo Consellería-Universidades-Sindicatos sobre el profesorado Asociado y Ayudantes LRU de las Universidades valencianas (21.12.05)


El Decreto 174/2002, del Consell de la Generalitat, regula el régimen transitorio de los procesos de selección para la contratación de profesores contratados doctores, profesores colaboradores y ayudantes doctores de quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la LOU hubieran mantenido cualquier clase de relación contractual con la Universidad para realizar funciones docentes e investigadoras. El acuerdo alcanzado entre la Consellería, las Universidades y los Sindicatos del 21 de diciembre del 2005 establece que sea un concurso de méritos el que se aplique a las plazas que se creen al extinguir las actuales de profesor Asociado o Ayudante LRU. Este acuerdo vendrá reflejado en la modificación de la Disposición Transitoria Tercera del citado Decreto.
Previsiones y resultados de las plazas convocadas en 2005 en la Universitat de València



En la Mesa Negociadora del 25 de abril la institución presentó una previsión sobre las plazas de promoción y ampliación de plantilla. En la tabla se muestra esa previsión y los resultados en plazas convocadas a los largo del 2005. Es inmediato ver la falta de ajuste entre las previsiones y los resultados, consecuencia del carácter especial de la etapa que actualmente estamos viviendo entre la LRU y la LOU. A pesar de todo nos ha parecido oportuno presentarla para proporcionar más información a los que tienen que decidir sobre el modelo de carrera docente. Los valores elevados en el número de  plazas convocadas como Profesor Asociado y Asociado Asistencial no son objeto de previsión: se ajustan a las necesidades generadas circunstancialmente: sustituciones por enfermedad, maternidad, incidencias de comienzo de curso, liberaciones sindicales, año sabático, etc. 
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Plan Concilia en la Administración General del Estado 


El 7 de diciembre de 2005 se firmó un acuerdo de la Mesa General por el que se establecen medidas retributivas y para la mejora de las condiciones de trabajo y la profesionalización de los empleados públicos (ver texto en Novedades de www.uv.es/csif/). En uno de sus párrafos de puede leer: Es de resaltar por su trascendencia y por la importancia sustantiva que las partes otorgan el conjunto de medidas destinadas a la conciliación de la vida familiar y laboral, por entender que es uno de los capítulos que mayor impulso requieren desde las instituciones y que facilitarán la igualdad de género en el ámbito de la Administración General del Estado para conseguir una sociedad más igualitaria en lo que se refiere al reparto de cargas laborales y familiares. De ahí que entre estas medidas y con una vocación generalista, se ha considerado oportuno fijar un horario de trabajo flexible que posibilite que los empleados públicos finalicen su jornada antes de las 18 horas. Junto a estas medidas conciliadoras se recogen otras que afectan a ámbitos muy diversos de la actividad administrativa como flexibilidad de horarios, permisos y excedencias. Todas ellas suponen un enorme avance en lo que a conciliación se refiere, aunque el esfuerzo debe plasmarse en que ésta se consolide como parte de los valores públicos y sociales más aceptados.

Este tema fue tratado en nuestro INFORMACIONS de Novembre. Allí se decía que se había iniciado la elaboración de un estudio para seguir promoviendo la conciliación vida familiar y laboral del personal de la Universitat de València. Estas tareas son coordinadas por fatima.martin@uv.es. Se está avanzando en flexibilización de horarios de trabajo y vacaciones, se ha conseguido la contratación para sustituir al PDI con permisos por maternidad, etc. En el horizonte tenemos la creación de guarderías infantiles, centros de día para la atención de mayores que dependen de personas que trabajan en la Universitat, etc.
Documentación www.uv.es/csif/

· Instruccions per sol.licitar la retribució addicional del personal docent investigador funcionari (complement autonomic 2006).

· Borrador de la ley modificación de la LOU (27.10.05).

· Reglamento de Funcionamiento Interno de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (BOE 15.10.05).

· Criterios específicos por campos de evaluación elaborados por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (BOE 7.11.05).
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